
    

    Guayaquil, 12 de octubre del 2011 

po00d 
Señora / 

Leonila Ana Zamora Montiel IN - _ 

Ciudad.- MuAp-wu.01 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la compañía CARGOTRADING S.A., 

en sesión celebrada el día de hoy ha sido acertadamente reelegida a usted GERENTE GENERAL de 

la misma por un nuevo periodo de cinco años, con las atribuciones en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante la notaria 

Decima del Cantón Guayaquil, Abg. Maria Pía Yannuzzelli de Velásquez el 8 de Octubre del 2002, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 de Noviembre del 

2002. 

Atentamente,    
RAZON.- Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CARGOTRADING S.A. habiendo sido 

reelegida, según el nombramiento que antecede, Guayaquil 12 de Octubre del 2011. 

ORA MONTIEL 
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NUMERO DE REPERTORIO:63.477 
FECHA DE REPERTORIO:13/00t/2011 
HORA DE REPERTORIO:10:37 

a a a a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CARGOTRADING 
S.A., a favor de LEONILA ANA ZAMORA MONTIEL, a foja 95.260, 
Registro Mercantil número 18.630. 
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XAVIER RODAS GARCES 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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